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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   127 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma el artículo 271 Bis 5, y se adiciona 

un artículo 294 Bis 1 al Código Penal para el Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 271 BIS 5. COMETE EL DELITO CONTRA LA 

INTIMIDAD PERSONAL, QUIEN O QUIENES, REVELEN, 

DIFUNDAN, DISTRIBUYAN, PUBLIQUEN O EXHIBAN MEDIANTE 

CORREO ELECTRÓNICO, MENSAJES TELEFÓNICOS, REDES 

SOCIALES O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, IMÁGENES, 

AUDIOS O VIDEOS DE CONTENIDO ERÓTICO, SEXUAL O 

PORNOGRÁFICO, DE UNA PERSONA SIN SU 

CONSENTIMIENTO. 

 

 

ASÍ COMO QUIEN VIDEOGRABE, AUDIOGRABE, FOTOGRAFÍE, 

IMPRIMA O ELABORE, IMÁGENES, AUDIOS O VIDEOS CON 

CONTENIDO ÍNTIMO SEXUAL DE UNA PERSONA SIN SU 

CONSENTIMIENTO. 
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A QUIEN COMETA EL DELITO DESCRITO EN LOS PÁRRAFOS 

ANTERIORES, SE LE IMPONDRÁ UNA PENA DE TRES A SEIS 

AÑOS DE PRISIÓN. 

  

LA PENA SE AUMENTARÁ HASTA EN UNA MITAD: 

 

I. CUANDO LAS IMÁGENES, AUDIO O VIDEOS DE CONTENIDO 

EROTICO, SEXUAL O PORNOGRÁFICO HAYAN SIDO 

OBTENIDOS CUANDO LA VÍCTIMA FUESE MENOR DE 

DIECIOCHO AÑOS DE EDAD, O BIEN, CUANDO NO TENGA LA 

CAPACIDAD DE COMPRENDER O RESISTIR EL CARÁCTER 

ERÓTICO, SEXUAL O PORNOGRÁFICO DEL HECHO QUE 

CONSTITUYE EL CONTENIDO REVELADO, DIFUNDIDO, 

PUBLICADO O EXHIBIDO; 

 

II. CUANDO EL DELITO SEA COMETIDO POR EL CÓNYUGE, 

CONCUBINARIO O CONCUBINA, O BIEN, POR CUALQUIER 

PERSONA CON LA QUE LA VÍCTIMA HAYA TENIDO UNA 

RELACIÓN SENTIMENTAL, AFECTIVA O DE CONFIANZA; 

 

III. CUANDO EL DELITO SEA COMETIDO POR UN SERVIDOR 

PÚBLICO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES:  

 

IV. CUANDO SE HAGA CON FINES LUCRATIVOS. 

 

V. CUANDO A CONSECUENCIA DE LOS EFECTOS O IMPACTOS 

DEL DELITO, LA VÍCTIMA ATENTE CONTRA SU INTEGRIDAD O 

CONTRA SU PROPIA VIDA.  

 

SE EQUIPARÁ AL DELITO CONTRA LA INTIMIDAD PERSONAL Y 

SE SANCIONARÁ COMO TAL:  
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A) EL REGISTRO O TOMA DE IMÁGENES, AUDIOS O VIDEOS 

ÍNTIMOS DE CONTENIDO ERÓTICO, SEXUAL O 

PORNOGRÁFICO, DE UNA PERSONA SIN SU 

CONSENTIMIENTO. 

NO SE ACTUALIZARÁ ESTE SUPUESTO CUANDO EL SUJETO 

ACTIVO JUSTIFIQUE, QUE EL REGISTRO FUE MERAMENTE 

CASUAL O AUTOMÁTICO; 

 

B) LA REVELACIÓN, DIFUSIÓN O EXHIBICIÓN ANTE DOS O MÁS 

PERSONAS DE IMÁGENES, AUDIOS O VIDEOS ÍNTIMOS, DE 

CONTENIDO ERÓTICO SEXUAL O PORNOGRÁFICO, DE UNA 

PERSONA SIN SU CONSENTIMIENTO; Y 

 

C) LA PUBLICACIÓN Y LA COMERCIALIZACIÓN DE IMÁGENES, 

AUDIOS O VIDEOS ÍNTIMOS DE CONTENIDO ERÓTICO, SEXUAL 

O PORNOGRÁFICO DE UNA PERSONA SIN SU 

CONSENTIMIENTO. 

 

SE ENTENDERÁ POR IMÁGENES, AUDIOS O VIDEOS ÍNTIMOS, 

AQUELLOS QUE CONTENGAN REVELACIONES DE TIPO 

SEXUAL DE LA PERSONA. 

 

LAS PENAS CONTEMPLADAS EN ESTE ARTÍCULO TAMBIÉN 

SERÁN AUMENTADAS HASTA EN UNA MITAD CUANDO EL 

REGISTRO DE IMÁGENES, AUDIOS O VIDEOS SEAN CON EL 

PROPÓSITO DE DIFUNDIRLOS, EXHIBIRLOS O PUBLICARLOS 

POR CUALQUIER MEDIO PARA CAUSAR AL SUJETO PASIVO 

DESHONRA, DESCRÉDITO, PERJUICIO O EXPONERLO AL 

DESPRECIO DE ALGUIEN. 

 

CUANDO UN MEDIO DE COMUNICACIÓN IMPRESO O DIGITAL 

REPRODUZCA ESTOS CONTENIDOS Y/O LOS HAGA PÚBLICOS, 

LA AUTORIDAD COMPETENTE ORDENARÁ A LA EMPRESA DE 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DIGITALES O INFORMÁTICOS, 

SERVIDOR DE INTERNET, RED SOCIAL, ADMINISTRADOR O 

TITULAR DE LA PLATAFORMA DIGITAL, MEDIO DE 

COMUNICACIÓN O CUALQUIER OTRO DONDE SEA PUBLICADO 

O COMPILADO EL CONTENIDO ÍNTIMO NO AUTORIZADO, EL 

RETIRO INMEDIATO DE LA PUBLICACIÓN QUE SE REALIZÓ SIN 

CONSENTIMIENTO DE LA VÍCTIMA. 

 

ÉSTE DELITO SÓLO SERÁ PERSEGUIDO POR QUERELLA DEL 

OFENDIDO, SALVO QUE SE TRATE DE LAS PERSONAS 

DESCRITAS EN EL CUARTO PÁRRAFO FRACCIÓN I, EN CUYO 

CASO SE PROCEDERÁ DE OFICIO. 

 

 

ARTÍCULO 294 BIS 1.- SE EQUIPARA AL DELITO DE AMENAZAS 

Y SE SANCIONARÁ COMO TAL, A QUIEN DE MANERA 

REITERADA Y POR CUALQUIER MEDIO, INCLUIDOS LOS 

ELECTRÓNICOS Y SIN UNA CONOTACIÓN DE TIPO SEXUAL, 

ASEDIE, ACOSE O REALICE CONDUCTAS DE VIGILANCIA, 

SEGUIMIENTO O PERSECUCIÓN, PERTURBANDO LA 

TRANQUILIDAD DE ÁNIMO DE LA VÍCTIMA O PRODUCIENDO 

ZOZOBRA O PERTURBACIÓN PSÍQUICA EN LA MISMA, POR 

TEMOR A QUE SE LE CAUSE UN MAL INMEDIATO O FUTURO. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 



 

Decreto Núm. 127 expedido por la LXXVI Legislatura                5 
 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis días de 

abril de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


